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D E L A P R O V I N C I A D E L E O 
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial, Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263. 

E m DipaU Fmlutil l i liis 
RESOLUCION de la Diputación Pro

vincial de León, referente a las 
Pruebas Selectivas Restrin g i d a s 
para el acceso en propiedad a las 
plazas de Economistas de esta Cor
poración. 
De conformidad con lo establecido 

en la, Base 3.a de la Convocatoria de 
las Pruebas Selectivas Restringidas 
para la provisión en propiedad de las 
plazas de Economistas de esta Cor
poración, y una vez subsanado el 
error padecido en la convocatoria de 
dichas plazas, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la misma. 

Aspirantes admitidos 
1. —Don Roberto Escudero Barbero. 
2. ~ D o n Luis-Rufino Muñiz García. 
Aspirantes ecccluidos 
Ninguno. 
Se concede un plazo de quince días 

hábiles a partir del siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para reclamaciones contra 
esta lista provisional, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

León, 29 de mayo de 1980.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 2831 
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ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
E D I C T O 

(Recti/icando notificaciones de 
embargo de bienes inmuebles) 

^on Juventino Nistal Martínez, Re
caudador Auxil iar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de la 
Que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en los edictos de 

esta Recaudación, publicados en los 

SÁBADO, 7 DE JUNIO DE 1880 
NÚM. 130 

D E P O S I T O L E G A L L E - I—1958. 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/S. 
No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

BOLETINES OFICIALES de esta provin
cia números 119 y 120, de fechas 24 
y 26 de mayo de 1980, en los que se 
notificaba el embargo de distintas 
fincas rústicas propiedad de los deu
dores a la Hacienda Pública y a la 
Mutualidad Nacional Agraria, don 
Martiniano Toral Prieto y D. Casiano 
Miguélez Santos, ubicadas en los tér
minos de Vil lamañán y Villacé, res
pectivamente, se padeció el error de 
adjudicar las fincas de D. Martiniano 
Toral Prieto a D. Casiano Miguélez 
Santos, y viceversa. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y rectificación del 
error padecido. 

En León a veintinueve de mayo de 
m i l novecientos ochenta.—Juventino 
Nistal Martínez—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 
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E D I C T O 
NOTIFICACION EMBARGO BIENES 

INMUEBLES 

Conceptos tributarios: Rústica y Segu
ridad Social Agraria. 

• Ejercicios: 1978 y 1979. 
Ayuntamiento: Riello 

Don Jesús Tascón López, Recauda
dor Auxiliar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye contra el deudor (o deudo^ 
res) que después se indican, por los 
conceptos y ejercicios expresados, se 
han practicado las siguientes actúa 
clones: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. '— Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente adminis t ré 
tivo de apremio contra el deudor (o 
deudores) que a continuación se ex 
presa/n y estimándose insuficientes 

los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor (o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan. 

Deudor: D, Pedro Flórez Sardón 
Importe de la deuda tributaria: 

Pesetas 

A la Hacienda Pública 1.540 
A la Mutualidad Nac. Agraria 9.880 

Importe total deuda tributaria 11.420 
Las fincas rústicas que se embar

gan están ubicadas en el término mu
nicipal de Riello. 

Finca número 1.—Una finca rústica 
en el término municipal de Riello, 
en el paraje denominado El Llanón, 
polígono 40, parcela 31, prado riego 
de 1.a, de 7,50 áreas, que linda: al 
Norte, Rogelio Rubio Rubio; Este, 
parcela 143; Sur, Dolores Flórez Bosi, 
y Oeste, Piedad Bardón García. 

Finca número 2.—Sita en el paraje 
denominado Los Trigos, polígono 41, 
parcela 104, cereal secano de 1.a, de 
13,00 áreas, que linda: al Norte y 
Este, María Flórez Bardón y otro; 
Sur, Camino de Robledo, y Oeste, 
José Otero Ordás. 

Finca número 3.—Sita en el paraje 
La Sobrada, polígono 41, parcela 167, 
cereal secano de 3.a, de 50,70 áreas, 
que linda: al Norte, Francisco Mar
qués Bardón; Este, Leopoldo Alvarez 
Suárez y otro; Sur, María Flórez 
Bardón, y Oeste, Rogelio Rubio 
Rubio. 

Finca número 4.—Sita en el paraje 
La Sobrada, polígono 41, parcela 168, 
cereal secano de 4.a, de 43,55 áreas, 
que linda: al Norte, Este y Sur, María 
Flórez Bardón y dos, y Oeste, Josefa 
Gómez Bardón. 

Finca número 5—Sita en el paraje 
Valdespino, polígono 42, parcela 38, 
prado secano de 2.a, de 16,90 áreas, 
que linda: ai Norte, Urbano Valcarce 
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Muñiz; Este, J. V. Robledo; Sur, 
Julia Flórez Valcarce, y Oeste, U.P. 
199 Robledo. 

Finca número 6—Sita en el paraje 
E l Potro, polígono 42, parcela 48, ce
real secano de 4.a, de 29,25 áreas, que 
linda : al Norte, Concesa Muñiz Gar
cía ; Este, Dolores Flórez Bosi y otro; 
Sur, Frutos Alvarez Marqués, y Oeste, 
María Flórez Bardón. 

Finca número 7.—Sita en el paraje 
Los Sielgos, polígono 42, parcela 106, 
cereal secano de 3.a, de 29,90 áreas, 
que linda: al Norte, Pedro Suárez 
Marqués y otro; Este, Alfredo Flórez 
Bardón y otro; Sur, Quintiliano Mar
tínez Diez, y Oeste, María Flórez 
Bardón. 

Finca número 8.—Sita en el paraje 
Tardebona, polígono 42, parcela 128, 
cereal secano de 2.a, de 46,80 áreas, 
que linda: al Norte, Quintiliano Mar
tínez Diez y dos; Este, Hr. de Pedro 
González Diez; Sur, Hr. Ricardo Fió-

Tez Valcarce, y Oeste, Leónides A l 
varez Flórez. 

Finca número 9.—Sita en el paraje 
Barriales, polígono 42, parcela 149, 
cereal secano de 3.a, de 46,15 áreas, 
que linda: al Norte, M.U.P. 198 de 
Vil lar ín; Este, Belarmino Diez Ordás 
y otro; Sur, Alfredo Flórez Bardón, 
y Oeste, Carmen Fuertes Melcón. 

Finca núm. 10.—Sita en el paraje 
La Pinilla, polígono 42, parcela 174, 
cereal secano de 3.a, de 22,75 áreas, 
que linda: al Norte, Ricardo García 
Ariego; Este, Hr. Angel Alvarez Gar
cía ; Sur, Amparo Suárez González y 
otro, y Oeste, Hr. Francisca Fuertes 
Melcón, 

Finca núm. 11.—Sita en el paraje 
denominado Valdecornello, polígono 
42, parcela 243, monte bajo de 1.a, de 
12,35 áreas, que linda: al Norte, E l 
vira Flórez Bardón; Este, Amadeo 
González Alvarez; Sur, Hr. Ricardo 
Flórez Valcarce, y Oeste, Antonio A l 
varez Robles. 

Finca núm. 12.—Sita en el paraje 
Los Nuevos, polígono 42, parcela 279, 
prado secano de 2.a, de 7,15 áreas, que 
linda: al Norte, Antonio Robla Fló
rez ; Este, Sur y Oeste, J. V. de Ro
bledo. 

Finca núm. 13.—Sita en el paraje 
E l Salguero, polígono 42, parcela 286, 
prado secano de 2.a, de 8,45 áreas, que 
linda: al Norte, Julia Flórez Valcarce 
y otro; Este, M.U.P. 198 de Vil lar ín; 
Sur, Rogelio Rubio Rubio, y Oeste, 
M.U.P. 198 Villarín. 

Finca núm. 14—Sita en el paraje 
denominado Los Adiles, polígono 43, 
parcela 19, cereal secano de 3.a, de 
70,20 áreas, que linda: al Norte; Ca
mino de Robledo; Este, Alfredo Fló
rez Bardón; Sur, camino, y Oeste, 
Segundo Martínez Diez y otro. 

Finca núm. 15.—Sita en el paraje 
Los Quiñones, polígono 43, parcela 57, 
cereal secano de 3.a, de 15,60 áreas, 
que linda: al Norte, José Acebo Bar
dón; Este, Rosalía Robla Franco; 
Sur, M.U.P. 199 de Robledo, y Oeste, 
Sagrario Alvarez CrQi^ález. 

Finca núm. 16.—Sita en el paraje 
El Pando, polígono 43, parcela 84, ce
real secano de 3.a, de 38,35 áreas, que 
linda: al Norte, María Flórez Bar
dón ; Este, Rogelio Rubio Rubio; Sur, 
Guzmán Alvarez García, y Oeste, ca
mino. 

Finca núm. 17.—Sita en el paraje 
Dornillos, polígono 43, parcela 133, 
cereal secano de 2.a, de 31,20 áreas, 
que linda: al Norte, J, V. de Roble
do; Este, Concesa Muñiz García ; 
Sur, Milagros González Suárez, y 
Oeste, Encarnación Flórez Valcarce. 

Finca núm. 18.—Sita en el paraje 
Cerraquín, polígono 44, parcela 245, 
cereal secano de 3.a, de 28,00 áreas, 
que linda: al Norte, María Flórez 
Bardón; Este, la misma; Sur, Reme
dios Bardón García y otro, y Oeste, 
Dolores Flórez Bosi. 

Finca núm. 19.--Sita en el paraje 
Valmalo, polígono 44, parcela 327, 
monte bajo de 1.a, de 16,80 áreas, que 
linda: al Norte, Hr. Gerardo Suárez 
Suárez ; Este, Elvira Flórez Bardón; 
Sur, M.U.P. 192 de Guisatecha, y Oes
te, Hr. Ricardo Flórez Valcarce. 

Finca núm. 20.—Sita en el paraje 
La Ermita, polígono 46, parcela 53, 
cereal secano de 3.a, de 38,72 áreas, 
que linda: al Norte, Lucio Bardón 
Ordás ; Este, Jesusa García Gonzá
lez y otro; Sur, J. V. de Guisatecha, 
y Oeste, Dolores Flórez Bosi. 

Finca núm. 21.—Sita en el paraje 
Navares, polígono 52, parcela 91, ce
real secano de 2.a, de 19,60 áreas, que 
linda: al Norte, José Alvez. Arias; 
Este, Leopoldo Alvez. Flórez; Sur, 
Elvira Flórez Bardón, y Oeste, Dolo
res Flórez Bosi. 

Finca núm. 22.—Sita en el paraje 
denominado Espinedo, polígono 56, 
parcela 28, cereal secano de 4.a, de 
31,50 áreas, que linda: al Norte, Pilar 
Flórez de Quiñones Tomé; Este, la 
misma y otro; Sur, Dolores Flórez 
Bosi, y Oeste, Laura Suárez Gon
zález. 

Finca núm. 23.—Sita en el paraje 
denominado Zapateros, polígono 56, 
parcela 117, cereal secano de 4.a, de 
32,20 áreas, que linda: al Norte, Ju-
ventino García González; Este, José 
Otero Ordás ; Sur, Pedro Otero Suá
rez y otro, y Oeste, Pedro Ordás Bar
dón y otro. 

Finca núm. 24.—Sita en el paraje 
denominado Valdeburdial, polígono 
56, parcela 158, prado secano de 2.a, 
de 37,80 áreas, que linda: al Norte, 
Dolores Flórez Bosi; Este, Eladio 
Ordás Bardón y otro; Sur, Manuel 
Flórez Sabugo y otro, y Oeste, M.U.P. 
207 de Ariego de Arriba. 

Finca núm. 25—Sita en el paraje 
denominado Junto a Casa, polígono 
56, parcela 231, cereal secano de 1.a, 
de 18,90 áreas, que linda: al Norte, 
M.U.P. 198 de Vil lar ín; Este, Pedro 
Suárez González Vil lar ín; Sur y Oes
te, Villarín. 

Finca núm. 26.—-Sita en el paraje 
denominado La Cortina, polígono 56, 

parcela 376, cereal secano de 1.a, ¿e 
6,75 áreas, que linda: al Norte, J. y . 
de Ariego de Arr iba ; Este, Esperanza 
Anello González y Hnos.; Sur, ca
mino y Oeste, Alfredo Flórez Bardón. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento ai Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta conforme al ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento, 

Asimismo requiérase a ios deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los tí tulos de propiedad 
de ios bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas diligencia y providencia 
están firmadas por el Sr, Recaudador 
el día 18 de abril de 1980. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su I n s t r u c c i ó n -
para general conocimiento y notifica
ción de ios deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo; 
advirtiendo lo siguiente: 

1°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me 
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes ai de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y 

2.°—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se garan
tice el pago de ios débitos persegui
dos o se consigne el importe de éstos 
en la forma y términos que se expre-



san en el art. 190 del repetido Regla
mento. 

En León, a 19 de abril de 1980.— 
El Recaudador, Jesús Tascón López. 
y,0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 2157 

ZONA DE PONFERRADA 1.* 
La Calzada, núm. 6 

E D I C T O S 
Don. Elias Rebordinos López, Recauda

dor-Ejecutivo de Tributos del Esta
do de la Zona de Ponferrada i.a, de 
la que es titular don Enrique Mano-
vel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo que 
se sigue en esta Zona, contra don Va
lentín Cartujo González, por sus débi
tos a la Hacienda Pública de los con
ceptos de cuota Beneficios y Varios Ca
pítulo I I I , por importe total de 158.855 
pesetas, se ha dictado con esta fecha, la 
siguiente: 

"Providencia: Autorizada por la Te
sorería de Hacienda mediante acuerdo 
de fecha 13 de mayo de 1980 la ena
jenación en Pública subasta de los bie
nes muebles embargados en este proce
dimiento como de la propiedad de deu
dor don Valentín Cartujo González, pro-
cédase a la celebración del acto de su 
basta pública, señalándose para la mis
ma el día 16 de julio de 1980 a las diez 
de la mañana en esta Oficina de Recau 
dación, debiendo observarse en su trá 
mite y realización las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 138 del Re
glamento General de Recaudación y de 
las Reglas 80, 81 y 82 de su Ins 
trucción. 

Notifíquese al deudor y al depositario 
y anúnciese por edicto que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en los tablones de anuncios del Ayun
tamiento de Ponferrada, de esta Oficina 
de Recaudación y de la Delegación de 
Hacienda de León." 

; En cumplimiento de la transcrita pro
videncia, se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como licita 
dores, lo siguiente: 

i.0—Que los bienes se encuentran en 
poder del Depositario don Luciano Car 
tu jo González, con domicilio en Ponfe 
«ada, calle Los Almendros, n.0 3, 5.0, 1 
su clasificación en lotes y valoración que 
servirá de tipo para la subasta, es la 
siguiente: 

Lote núm. 1.—Una prensa automáti-
para fabricación de terrazos, marca 

Longinotti, modelo K-40, N.0 2444 de 
6 moldes y una producción horaria de 
35o/2 aproximadamente en jomada de 
° «oras, con motor Marelli n.0 812806 
~,e lo H.P. y dosificadora Longinotti 
-̂8 n.0 2445 con motor M G M . Núme 

10 1768602 de 4 H.P.—Valorada en 
^75-ooo pesetas. 

Lote núm. 2.—Calderín de un com
presor marca ABC. Modelo KG-13 nú
mero 24617. Valorado en 2.000 pesetas. 

Lote núm. 3.—Tres silos de chapa 
de hierro para almacenamiento de ce
mento, de 30.000 Kgs. de capacidad 
cada uno de ellos. Valorados conjunta
mente los tres en 192.000 pesetas. 

2.0—Todo licitador, depositará pre
viamente en metálico en la mesa de su
basta, fianza del 20 por 100 como mí
nimo del tipo de enajenación de los bie
nes sobre los que desee licitar, fianza 
que perderá si, hecha la adjudicación no 
completara el pago entregando la dife
rencia entre su depósito y el precio del 
remate en el acto o dentro de los cinco 
días siguientes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurriría por los 
mayores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza origine la ineficacia de 
la adjudicación. 

3.0—Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación de los bienes, si se hiciera efec
tivo el pago de los descubiertos por 
parte del deudor, o en su caso, por los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
si existieren. 

4.0—Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la valora
ción de los bienes que se subastan en 
primera licitación, y, en segunda lici
tación en su caso, el tipo de subasta será 
el setenta y cinco por ciento de la va
loración de los bienes y asimismo no se 
admitirán posturas que no cubrieran los 
dos tercios de esta nueva valoración. 

5.0—Que en caso de no ser enajena
dos todos o parte de los bienes en pri
mera o segunda licitación, se celebrará 

pública almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la subasta. 

Advertencias: A los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios forasteros o des
conocidos, de tenerlos por notificados 
con plena virtualidad legal a todos los 
efectos, mediante el presente anuncio. 

A los adjudicatarios, que los bienes 
objetos de subasta, no se hallan grava
dos con cargas o hipotecas, o por lo 
menos se desconoce su existencia. 

Ponferrada, 19 de mayo de 1980.—-El 
Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebordinos 
López.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 2783 

Don Francisco Barrado Verdial, Re
caudador-Ejecutivo de Tributos del 
Estado de la Zona de Ponferra
da 1.a, de la que es titular D. Enri
que Manovel García. 
Hago saber: Que en las correspon

dientes relaciones certificadas de su
jetos pasivos que no pagaron sus 
cuotas dentro del periodo voluntario 
de cobranza y su prórroga, figuran los 
que a continuación se detallan, por 
los conceptos, ejercicios e importes, 
que asimismo se expresan, en cuyas 
relaciones ha sido dictada por el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, la siguiente: 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

DEUDORES Municipios Ejercicios Importes 

Concepto: Rústica 
Hr. José Sobredo 
Angel Acebo Moral 
Manuel Rodríguez 

Concepto: Urbana 
José Santín 
Dosinda Abolla Rodríguez 
José Fdez. Cadenas 
Sinforiano Pérez López 
Amelia Balboa Rguez. 
Manuela López Balboa 
Antonio Neira Juanes 
Manuel Rodríguez Vergara 
Felixinda Guardiel Ramón 
Remedios Mtnez. Ramón 

Concepto: Industrial-Licencia Fiscal 
Felipe Cerecedo García 

Barjas 
Comilón 
Oencia 

Barjas 
Candín 
Candín 
Candín 
Oencia 
Oencia 
Oencia 
Oencia 
Peranzanes 
Peranzanes 

Peranzanes 

1979 
1979 
1979 

1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 

1979 

550 
938 
554 

69 
36 

283 
433 
57 
30 
90 
61 
94 
54 

525 

Se notifica a los deudores relacio
nados anteriormente por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación, 
concediéndoles un plazo de ocho días 
para que efectúen el pago de sus dé
bitos, advirtiéndoles que, de no ha

cerlo así, se procederá sin más al em
bargo de sus bienes. 

Conforme previene el artículo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 



en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y a partir de este 
momento, cuantas notificaciones ha
yan de hacérseles se pract icarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Se les advierte también, que contra 
la transcrita providencia de apremio 
y sólo por los motivos definidos en 
el artículo 137 de la Ley General Tri
butaria, procede recurso de reposición 
en el plazo de ocho días ante la Te
sorería de Hacienda de esta provin
cia y reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días ante 
el Tribunal Económico - Administra
tivo Provincial, bien entendido que la 
interposición de dichos recursos no 
suspenderá del procedimiento de apre
mio a no ser que se garantice el pago 
de la deuda o se consigne su impor
te en la forma y términos estableci
dos por el artículo 190 del Reglamen
to General de Recaudación, 

Ponferrada, a 2 de mayo de 1980.— 
E l Recaudador - Ejecutivo, Francisco 
Barredo Verdial.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 2361 
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AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte.: IAT-25.439. 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de Instala
ción de una línea eléctrica y un cen 
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Francisco Gon
zález Zapatero y otros más, con domi 
cilio en Requejo de la Vega (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Requejo de la Vega, 
Carretera de Rionegro a L a Magdale
na, lugar Puente de Requejo. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n 
Suministrar energía eléctrica a un 
hotel y varias industrias más. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 15 kV., con conductor de al-ac. de 
31,1 mm.2 LA-30, aisladores cerámicos 
CP-10 y apoyos de hormigón armado, 
con entronque en el apoyo núm. 3 de 
la línea de Unión Eléctrica, S, A., de 
nominada «Derivación Puente Pau 
lón», con una longitud de 210 metros, 
finalizando en un centro de transfor
mación de tipo intemperie sobre un 

apoyo de hormigón armado, con trans
formador trifásico de 75 kVA., tensio
nes 15 kV. 320-380 V., que se instalará 
junto a la industria del Sr. Miranda, 
en las proximidades de la carretera de 
Rionegro a L a Magdalena , lugar 
«Puente Paulón», en el término muni
cipal de Requejo de la Vega, comple
tándose la instalación con una red de 
distribución en baja tensión. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 524.300 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 23 de mayo de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2759 Núm. 1187- 1.240 ptas • 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-25.440 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Manuel López 
González, con domicilio en Valdefuen-
tes del Páramo (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valdefuentes del Pára
mo, margen izquierda de la CN-VI-
Madrid-Coruña, Km. 283/2. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un taller 
mecánico y vivienda. 

d) Características principales: Una 
línea aárea trifásica de un solo circuito 
a 10 kV. (15 kV.), de diez metros de 
longitud, derivada de la de Unión 
Eléctrica, S. A., «La Bañeza-Pobladu-
ra», con apoyos de hormigón armado, 
aisladores E S A núm. 1503 en cadena 
de dos elementos y conductor de al-ac. 
de 31,1 mm.2 LA-30, y un centro de 
transformación de tipo intemperie con 
transformador trifásico de 50 kVA., 
tensiones 10/15 kV./380 220 V., que se 
instalará en la finca del peticionario, 
sita en la margen izquierda, Km. 283/2 
de la CN-VI- Madrid-Coruña en el tér 
mino de Valdefuentes del Páramo 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na 
cional. 

f) Presupuesto: 343.200 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 

(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37) 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli-
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 23 de mayo de 1980.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue
va Viedma. 
2760 Núm. 1188.—1.160 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-25.437. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/196G, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
t inuación: 

a) Peticionario: D. Valentín Mén
dez Martínez, con domicilio en León, 
calle Obispo Panduro, núm. 4. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Corbillos de la Soba-
rriba. Carretera a la Urbanización Las 
Lomas. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
finca. 

d) Características principales: Una 
acometida aérea trifásica de un solo 
circuito a 20 kV. (13,2 kV.), de cinco 
metros de longitud, con entronque en 
el apoyo núm. 5 de la línea de Iber-
duero, S. A., Las Lomas - Puente Cas
tro, con conductor de al-ac. de 31,1 
milímetros cuadrados LA-30, aislado
res E S A núm. 1507, en cadena de dos 
elementos y apoyos de hormigón ar
mado y un centro de transformación 
de tipo intemperie, con transformador 
trifásico de 25 kVA., tensiones 13,2/20 
kV./398-230 V., que se instalará en la 
finca del peticionario sita en la margen 
derecha de la carretera a Las Lomas, 
en el término de Corbillos de la So-
barriba (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 268.920 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 23 de mayo de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2761 Núm. 1189—1.140 ptas-



mmmim mmmm SEL BOEHO 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes se abre información pú
blica sobre el Proyecto de obras se
gregadas del de saneamiento en los 
términos de Benavides de Orbigo, 
Hospital de Orbigo, Santa Marina del 
Rey, Turcia, Villarejo de Orbigo y 
Villares de Orbigo (León), durante 
el plazo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, para que, durante dicho plazo, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, contra el 
proyecto, las Corporaciones y particu
lares, en la Confederación Hidrográ
fica del Duero, Muro 5, Valladolid, 
en horas de oficina o en los Ayunta
mientos de Benavides de Orbigo, Hos
pital de Orbigo, Santa Marina del 
Rey, Turcia, Villarejo de Orbigo y 
Villares de Orbigo, a cuyo efecto per
manecerá expuesto al público el pro
yecto en las citadas oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro y en sus oficinas destacadas en 
León, Burgo Nuevo, 5. 

NOTA EXTRACTO 
PARA LA INFORMACION PUBLICA 

. Las obras consisten en : 
Tramo I - Santa Marina y Gavilanes 

Se proyecta un dique en la margen 
derecha del P.l al P.14', de 4,50 m. de 
anchura en coronación y 1,75 m. de 
altura de la misma desde el lecho 
del nuevo cauce, excavando para ello 
un cauce de 62 m.l . de anchura en el 
fondo, con taludes 3:2 en el dique; 
todo ello con pendiente media de 
3,7 mm./m. y con una longitud de 
1.250 m.l. 

Tramo I I - Villamor 
Se proyecta la excavación de un 

nuevo cauce de 62 m.l. de anchura en 
el fondo acopiando los productos de 
excavación en sendos cordones en las 
márgenes, con talud 3:2 hacia el r í o ; 
todo ello con pendiente media de 
3,7 mm./m. con una longitud de 895 
m.l. y con una cota roja media de 
excavación de 0,60 m. 
Tramo ÍZJ - Veguellina 

Aguas abajo del puente del ferro
carril Palencia-La Coruña se proyec
tan dos espigones de gaviones de 
16 m.l. cada uno en la margen dere
cha en el comienzo del dique exis
tente. 

El presupuesto de las obras ascien
de a 6.500.000 pesetas. 

Todo lo cual se hace público por 
rcíedio de este BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los interesados. 

Los términos municipales afectados 
son los de Benavides de Orbigo, Hos
pital de Orbigo, Santa Marina del 
Rey, Turcia, Villarejo de Orbigo y 
Villares de Orbigo. 

Valladolid, mayo 1980. — E l Inge
niero Director (Ilegible). 2834 

Comandancia Militar de Marina 
A S T U R I A S - Q U O N 

Personal perteneciente a la Ma
trícula Naval nacidos durante el año 
1959 y que tienen la obligación de 
servir en la Armada, a f in de que los 
comprendidos en ellos sean excluidos 
del Alistamiento por los Ayunta
mientos respectivos. 

Folio I .M. 497/80 de la Comandan
cia Mil i tar de Marina de Gijón, Suá-
rez García José María, nacido el 
07.05.59 en León, hijo de José María 
y de María Jesús, D.N.I. 09.724.969 y 
con domicilio en Gijón, C/ San Ber
nardo, 30. 2793 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
CONCURSO RECAUDADOR 

AGENTE-EJECUTIVO 
En cumplimiento a lo acordado por 

la Corporación y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios, se convoca con 
curso para la adjudicación del Serví 
ció de Recaudación de los valores en 
recibo y certificaciones de débitos, 
en sus periodos voluntario y ejecu 
tivo, medíante las siguientes condi 
cienes: 

Podrán tomar parte en el concurso 
los españoles mayores de edad que 
no hayan cumplido los 70 años y se 
encuentren en plenitud de sus dere
chos. 

Duración del contrato.—La dura 
ción será de un año a partir de la 
fecha del contrato, prorrogable por 
anualidades sucesivas, si alguna de 
las partes no lo rescindiese. 

Premio de cobranza.—El cinco por 
ciento de los ingresos realizados en 
período voluntario. En periodo ejecu
tivo, la mitad de los recargos del 
5 por 100 de prórroga y del 20 por 100 
de apremio. 

Garantías.—La fianza provisional se 
fija en 45.845 pesetas y la definitiva 
en 91.690 pesetas, pudiendo consti 
tuirse un tercio, al menos en m e t á 
lico o en títulos de la Deuda Pública 
y los dos tercios restantes podrán 
serlo mediante póliza de seguro de 
Crédito y Caución, o por aval solí 
dario de banco o banquero registrado 
oficialmente. 

Proposiciones. — Las proposiciones 
conforme el modelo que al f inal se 
inserta, se presentarán por escrito en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día siguiente hábil al de la 
publicación del presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
durante las horas de 16,30 a 19,30 

asta que se cumplan 20, también há
biles, en pliego cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción "Proposición 
para el concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Valverde de la Vi r 
gen para adjudicar el servicio de Ré-
caudación Municipal", pudiendo exa
minarse el pliego de condiciones y 
cuantos antecedentes interesen a los 
concursantes en el mismo plazo. 

Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al siguiente modelo: Don 

vecino de .. calle ......... 
provisto del D.N.I. número expe
dido enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
adjudicación del Servicio de. Recau
dador Agente Ejecutivo en el Ayun
tamiento de Valverde de la Virgen, 
se compromete a prestar dicho servi
cio, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones por el ...... por 
ciento de premio de cobranza en pe
riodo voluntario y lo que le corres
ponda en periodo ejecutivo. - "--

Los proponentes deberán acompar 
ñar los documentos siguientes: Res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional; declaración de no hallar
se incurso en causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstos en el Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. Documento feha
ciente que acredite la personalidad 
del licitador o fotocopia del D.N.I. y 
justificante de los méri tos de los qué 
se crea asistido el concursante. 

Apertura de pliegos.—Se efectuará 
por el Sr. Alcalde, en la Casa Con
sistorial a las dieciséis horas del día 
siguiente hábil a aquel en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos. 

Valverde de la Virgen, 26 mayo 
1980.—El Alcalde (Ilegible). 
2770 Núm. 1181 —1.840 ptas. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

La Corporación Municipal en sesión 
extraordinaria celebrada el día 23 de 
mayo de 1980, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo en relación a las asig
naciones al Sr. Alcalde y a los demás 
miembros electivos de la Corporación 
válidas para el año de 1980: 

Teniendo en cuenta que el presupues
to ordinario para dicho ejercicio ascien
de a la cantidad de 1.424.748 pesetas, 
la cantidad máxima a repartir es de 
71.237 pesetas. 

Dicha cantidad se distribuirá de la 
siguiente forma: 

Al Sr. Alcalde la cantidad anual de 
23745 pesetas, a cobrar en el mes de 
diciembre. 

A los demás miembros electivos la 
cantidad de 7.915 pesetas a cada uno, 
a percibir en el mes de diciembre. 

Brazuelo, a 27 de mayo de 1980.—El 
Alcaide (ilegible). 2810 



Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiendo sido confeccionados por 
este Ayuntamiento, los padrones que 
gravan los distintos impuestos y tasas 
municipales para el actual ejercicio de 
1980, que se relacionan al final, quedan 
expuestos al público por plazo de quin
ce días para oír reclamaciones y duran
te cuyo plazo los contribuyentes en los 
mismos comprendidos pueden formu
lar las que observen por distintas causas 
contra los mismos: 

Padrón de la tasa sobre alcantarillado. 
Id. id sobre servicio domiciliario de 

aguas. 
Id. sobre el impuesto de tránsito de 

ganados. 
Id. id. sobre tenencia de perros. 
Id. id. sobre reemisor de televisión. 
Id. id. sobre anuncios y escaparates. 
Id. id. sobre ocupaciones en vías pú

blicas. 
Lo que se hace público para conoci

miento general de los contribuyentes. 
Boñar, 28 de mayo de 1980.—El Al

calde-Presidente, Javier López Vallada
res. 2811 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lil la 

Este Ayuntamiento ha acordado acep
tar y aprobar un anticipo reintegrable 
sin interés de la Caja de Crédito Pro
vincial para Cooperación de la Excelen
tísima Diputación Provincial, cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

E l destino del indicado anticipo es 
para financiar la aportación municipal 
para la obra de "Alcantarillado" de Re-
dipollos. La cuantía del anticipo es de 
un millón de pesetas a reintegrar en diez 
anualidades, con unos gastos de admi
nistración de pesetas 152.587, por lo 
que el importe de cada anualidad es de 
115.259 pesetas. 

Como garantía del pago de las anua
lidades de amortización, se afecta el im
puesto de circulación de vehículos y to
dos los recargos y participaciones de 
este Ayuntamiento en tributos del Es
tado. 

Lo que se hace público a los efectos 
del art. 284-2 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, al objeto de que du
rante él plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, quienes tengan interés pue
dan examinar el expediente en la Secre
taría municipal y formular cuantas re
clamaciones estimen oportunas. 

Puebla de Lillo, 28 de mayo de 1980. 
El Alcalde (ilegible). 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario formado para la financiación de 
la aportación municipal para la obra de 
alcantariHadq en la localidad de Redi-
pollos, se encuentra de manifiesto al pú

blico en la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días hábiles, al obje
to de que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Puebla de Lillo, 28 de mayo de 1980. 
El Alcalde (ilegible). 2816 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por D. Félix Fernández Pérez, se 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de fabricación de 
prefabricados de hormigón en la calle 
G. Queipo de Llano, 287, de Campo
naraya, de este muninipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo SO del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento. 

Camponaraya, 20 de mayo de 1980. 
El Alcalde, Alejandro Rodríguez So
bón. 
2606 Núm. 1192—460 ptas. 

* 
• • 

Por D. José Luis Carballo Carballo, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de sala de 
despiece de la fábrica de embutidos, 
en «Las Matas», de la localidad de 
Camponaraya, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para qu© los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en di 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Camponaraya, 20 de mayo de 1980. 
El Alcalde, Alejandro Rodríguez So-
brin. 
2606 Núm. 1193.-- 460 pte s 

Administración de Justicia 

iw 11 LO [iiEiiHiinn 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de .la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 254 
de 1980, por el Procurador D. Angel 
Díaz Cerreda, en nombre y represen
tación de doña Visitación Bobis San-

jurjo, doña Aurora Morán Fernández 
y D. Zacarías Tereisa Garba jo, con
tra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del Excmo. Ayuntamien
to de León de 2 de abril de 1979 que 
decretó la inclusión en el Registro 
Municipal de solares y otros inmue
bles de Edificación Forzosa la casa 
núm. 4 de la calle de Colón y contra 
la desestimación tácita, por silencio 
administrativo, del recurso de reposi
ción interpuesto contra el anterior. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta techa se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida ec 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
mayo de m i l novecientos ochenta.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
2773 Núm. 1183.-820 pta?, 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala y 

con el número 249 de 1980, se sigue 
recurso, a tenor de lo establecido en 
el artículo 118 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, al haber sido decretada 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
de la provincia de León en resolución 
de fecha 12 de mayo de 1980, la sus
pensión del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Villablino con fecha 
30 de abril de 1980 sobre "Reestruc
turación del servicio de recogida de 
basuras". 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edicto 
anunciando la suspensión del acuer
do antes expresado a fin de cuantos 
tengan interés en el mantenimiento 
o anulación de ta l acuerdo puedan 
personarse en el recurso expresado. 

Dado en Valladolid a dieciséis de 
mayo de m i l novecientos ochenta.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
2775 Núm. 118i).—600 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 240 
de 1980, por el Procurador D. Vicente 



Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de doña Camila Rodríguez 
Alonso, que actúa por sí en su condi
ción de viuda y heredera de don U l -
piano Calle García, y en interés de la 
herencia, contra resolución adoptada 
por el Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de León, en sesión 
de 26 de marzo de 1980 por la que se 
desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo tomado 
en sesión de 23 de enero anterior, 
por el que se fijaba el justiprecio 
por cesación de negocio en Riaño, 
propiedad del esposo de la recurren
te, D. Ulpiano Calle García, hoy fa
llecido. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en ios 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de mayo de 1980.—Manuel de la Cruz 
Presa. 
2774 Núm. 1184.-880 pías . 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi-
. dente de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con - el número 252 
de 1980, por el Procurador D. Fer
nando Pérez Fernández, en nombre 
y representación de doña Francisca 
Fernández Palomar y su esposo don 
Santos Castro Criado, contra acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de Bra
zuelo de 9 de marzo de 1980 que 
desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto contra otro de 21 de di
ciembre de 1979 por el que se decla
raba no competente para intervenir 
en los problemas derivados de la 
construcción de un pozo negro rea
lizado por doña Argimira Criado Fer
nández y que había producido la con
taminación de un pozo de aguas cla
ras propiedad de la recurrente. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
ia interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 

cuantos puedan tener interés o 
a'gún derecho en ei acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 

según io dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en "Valladolid, a veinte de 
mayo de m i l novecientos ochenta.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
2776 Núm 1 Í86 , -840 pías . 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Pon/errada 

Don José Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su Partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 195 de 1979, segui
dos a instancia de Entidad "Air-Con-
trol S.A.", contra Entidad "Legio In 
dustrial S.A.", sobre reclamación de 
cantidad, —hoy en periodo de ejecu
ción de sentencia—, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a segunda y pública subasta por tér
mino de ocho días los bienes muebles 
embargados como de la propiedad de 
la demandada, que a continuación se 
describen: 

"Tres máquinas cosechadoras de 
remolacha, marca Legio, modelo Fa-
vorit, señaladas con los números 501, 
502 y 504, respectivamente. Tasadas 
pericialmente las tres máquinas en 
novecientas sesenta y tres m i l seis
cientas veinticuatro pesetas". 

"Tres máquinas de riego automá
ticas completas con manguera, cir
cuito completo y patín, modelo Esla. 
Tasadas cada una de ellas en trescien
tas m i l pesetas". 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Pon-
ferrada, sito en la calle de Queipo 
de Llano número 1-1.°, el día veinti
siete de junio próximo a las once 
horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes con la rebaja 
del veinticinco por ciento por ser se
gunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo con la ex
presada rebaja del veinticinco por 
ciento, y que el remate podrá cele
brarse en calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada a 26 de mayo 
de 1980.-—José Manuel Suárez Roble
dano.—El Secretario (Ilegible). 
2779 Núm. 1182.—1.120 ptar. 

Don José Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su Partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía (tercería de 
mejor derecho) número 241 de 1979, 

de que luego se hará mérito^ se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiocho de mayo de m i l 
novecientos ochenta.—El Sr. D. José-
Manuel Suárez Robledano, Juez; de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su Partido, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 241/79, seguidos de una parte, 
como demandante por el limo, señor 
Abogado del Estado, en nombre de 
la Administración del Estado y a fa
vor de la Hacienda Pública ; y de 
otra, como demandada ejecutante por 
la Entidad Canteras Industriales del 
Bierzo, S. A., y como demandado 
—ejecutado— por D. Valentín Car
tujo González, ambos con domicilio 
en Ponferrada, que no han compare
cido en autos, hallándose en situación 
de rebeldía, sobre tercería de mejor 
derecho... 

Fallo: Que estimando en su tota
lidad la demanda presentada por el 
Sr. Abogado del Estado, contra Can
teras Industriales del Bierzo, S.A., y 
D. Valentín Cartujo González, decla
rados en rebeldía, en reclamación de 
ochenta y tres m i l doscientas ochenta 
y seis pesetas, por tercería de prefe
rente derecho, debo declarar y de
claro haber lugar a ta l pretensión 
teniendo la Hacienda Pública mejor 
derecho a percibir ta l cantidad res
pecto al deudor común, que es Va
lentín Cartujo González, y respecto 
al ejecutante, que es Canteras Indus
triales del Bierzo, SA., condenando 
a los demandados por partes iguales 
al pago de las costas procesales.-r-
Notifíquese esta resolución a los de
mandados en rebeldía en la forma 
establecida en el art ículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgada en esta instancia lo pronun
cio, mando y firmo, — José-Manuel 
Suárez Robledano. Rubricado". 

Y a f in de que sirva de notificación 
a los demandados en rebeldía Cante-

Industriales del Bierzo, S.A., y 
D. Valentín Cartujo González, expido 
y firmo el presente en Ponferrada a 
veintiocho de mayo de m i l novecien
tos ochenta.—José-Manuel Suárez Ro
bledano.—El Secretario (Ilegible). 

2822 

Don José-Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su Partido. •• - ' 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía (tercería de 
mejor derecho) número 242 de 1979, 
de que luego se hará mérito, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:" . 

Sentencia.—En la ciudad dé Pon-
ferrada a veintiocho de mayo de m i l 
novecientos ochenta.—El Sr. D. José-
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Manuel Suárez Robledano, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su Partido 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 242/79, seguidos de una parte, 
como demandante por el limo, señor 
Abogado del Estado, en nombre de 
la Administración del Estado a favor 
de la Hacienda Públ ica; y de otra, 
como demandada ejecutante por la 
Entidad Mercantil "López Bodelón" 
S.A. y como demandados —ejecuta
dos— D. Manuel de Castro Gallego 
y doña Ana María Matachana Rodrí-
guez, ambos con domicilio en Pon-
ferrada, que no han comparecido en 
autos, hallándose en situación de re
beldía, sobre tercería de mejor dere
cho.-;. "•" 

Pallo : Que estimando en su tota
lidad la demanda presentad^ por el 
Sr, Abogado del Estado, contra Enti-
cfód Mércantil López Bodelón S.A., 
D. Manuel de Castro Gallego y doña 
Ana María Matachana Rodríguez, los 
séguridos declarados en rebeldía, en 
reclamación de trescientas diecinueve 
m i l novecientas sesenta y cinco pese
tas, por tercería de preferente dere
cho, debo declarar y declaro haber 
lugar á ta l pretensión teniendo la 
Hacienda Pública mejor derecho a 
percibir tal cantidad respecto al deu
dor común, que son los cónyuges Ma
nuel de Castro Gallego y Ana María 
Matachana Rodríguez, y respecto al 
ejecutante, que es la Entidad Mer
cantil López Bodelón S.A., condenan
do a los demandados por partes igua
les, ai pago de las costas procesales.— 
Notifíquese esta resolución a los de-
maridadOs en rebeldía en la forma 
establecida en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil . — Así 
por ésta mi sentencia definitivamente 
juzgada en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Manuel 
Suárez Robledano. Rubricado". 

Y a fin. de que sirva de notifica
ción a los demandados en rebeldía 
Entidad Mercantil "López Bodelón 
S.A."' y los cónyuges D. Manuel de 
Castro Gallego y doña Ana María Ma
tachana Rodríguez, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a veintiocho 
dé máyo de m i l novecientos ochenta. 
José-Mánúél Suárez Robledano. — El 
Secretario (Ilegible). 2823 

número uno, ios presente autos de pro
ceso de cognición núm. 54 de 1980, 
seguido a instancia de Johnson John
son, S. A., representada por el Procu
rador D. Manuel Alvarez Pérez, y diri
gida por el Letrado doña Begoña M u -
ñiz Bernuy, y como demandada doña 
Esperanza Llano Flórez, mayor de edad 
y vecina de Villaseca de Laciana —Per
fumería— en reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Johnson Johnson contra 
doña Esperanza Llano Flórez debo con
denar y condeno a la demandada, a que, 
tan pronto esta sentencia sea firme abo
ne a la actora la suma de doce mil cua
trocientas cincuenta y seis pesetas, con 
expresa imposición de costas. Así por 
esta mi sentencia que por la rebeldía 
de la demandada, deberá de publicarse 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
no optar la Sociedad demandante por 
la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Femando Berrueta,— 
Rubricado. 

Para que conste y sirva de notificación 
a la demandada en rebeldía expido y 
finno el presente en León a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta.—Ma
riano Velasco. 
2849 Núm. 1201.- 880 ptas 

Jvagado áe Distrito 
numero uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

dp cognición a que luego se hará mérito 
recayó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta. Vistos por el Sr. D. Femando 
Berrueta y Carraffa, Juez de Distrito 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 396/80, 

seguidos a instancia de Emilio Martin 
Martín, contra herederos de Agustín 
de Celis Rodríguez, sobre liquidación. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, ei día diecisiete de junio pró
ximo, a las once cuarenta y cinco horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a herederos de Agustín de Celis 
Rodríguez, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, 
a treinta de mayo de mil novecientos 
ochenta. — Firmado: J. R. Quirós.-— 
G. F . Valladares. 2848 

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Distrito sustituto de 

esta villa en juicio de faltas n.0 102/80, 
en virtud de denuncia de José Rodrigo 
Gómez, mayor de edad, casado, pensio
nista y vecino de San Martín de Val-
detuéjar, por hurto, contra Emilio A l 
varez López, Andrés García Diez, Ma
ximiliano Diez García, Donino Sánchez 
Tejerina y Pedro Sánchez Tejerina, ma
yores de edad y vecinos de San Mar
tín de Valdetuéjar, Renedo de Valde-
tuéjar, los dos primeros y los otros tres 
en ignorado paradero, ha acordado con
vocar al Ministerio Fiscal y citar a las 
partes y testigos para el acto del juicio 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en Plaza de Espa
ña, s/n,, el día diecisiete del próximo 
mes de julio a las trece horas, previ
niendo a las partes que deberán venir 
provistas de los medios de prueba de 
que intenten valerse y haciéndoles saber 
la facultad conferida por el artículo 8.° 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de citación en forma legal a Ma
ximiliano Diez García, Donino Sánchez 
Tejerina y Pedro Sánchez Tejerina, l i 
bro la presente en Cistiema, a veinti
séis de mayo de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario, P. H. , (ilegible). 

2746 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D, Juan Francisco García Sánchez, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1934/79, 

Ejec. 31/80, seguidos a instancia de Ig
nacio Viñambres Rodríguez contra José 
Manuel García Vega sobre despido, he 
dictado la siguiente 

Providencia: Magistrado.—Sr. Gar
cía Sánchez: Dada cuenta, únase el 
escrito recibido a los autos de su razón 
y requiérase a la Emprea José Manuel 
García Vega, para que dentro del tér
mino de tres días, acreditándolo ante 
esta Magistratura, proceda a la readmi
sión del actor en su puesto de trabajo 
y en las condiciones fijadas en la sen
tencia que se ejecuta. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Manuel García Vega, ac
tualmente en paradero desconocido, ex
pido el presente en León a veintitrés ds 
mayo de mil novecientos ochenta.—Fir
mado.—Juan Francisco García Sánchez. 
Luis Pérez Corral. 2750 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número tres de los 
de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 273/80, 

seguidos a instancia de Víctor Rafael 
Alves Das Neves contra Josefa Quiroga 
Fernández sobre cantidad, he señalado 
para la celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
veinte de junio próximo a las diez trein
ta horas de su mañana en el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Josefa Quiroga Fernández actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a treinta de mayo de 
mil novecientos ochenta. — Firmado 
J. L . Cabezas Esteban. G. F. Valladares. 

2847 


